INFORME DE LA INTERVENCIÓN GENERAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID DE 5 DE DICIEMBRE DE 2005.  CONTROL DE LAS AYUDAS OTORGADAS CON CARGO A LOS FONDOS ESTRUCTURALES DE LA U.E..  ANÁLISIS DEL REGLAMENTO (CE) 438/2001 DE LA COMISIÓN DE 2 DE MARZO.
Por la Agencia .............................................. de la Comunidad de Madrid se ha elevado consulta a esta Intervención General en relación con el órgano competente para llevar a cabo las actuaciones de control a ejercer sobre los gastos derivados de la ejecución del proyecto denominado "E.P., Mejores prácticas en materia de protección de datos dentro de los servicios regionales de administración electrónica". 

Con carácter previo a la resolución de la cuestión planteada resulta conveniente hacer referencia a los siguientes


 ANTECEDENTES
Tal y como se hace constar en el citado escrito de consulta, al amparo de la iniciativa comunitaria INTERREG IIIC, Zona Sur, la Agencia .................................... presentó el proyecto "E.P" referenciado con la finalidad de "Promover el intercambio, entre Agencias y otras instituciones públicas, de conocimiento y experiencias relacionados con la protección de datos personales tratados por Gobiernos y Administraciones Públicas para la provisión de servicios públicos, y muy especialmente para aquellos relacionados con las e‑Administración o basados en Internet, tratando en particular de ayudar a crear recomendaciones de mejores prácticas en esta materia."

De acuerdo con el contenido de los documentos remitidos a esta Intervención, de los cuales se desconoce su carácter provisional o definitivo al figurar sin firmar por las partes y sin traducir al castellano, la formalización del citado proyecto se llevaría a cabo mediante la suscripción de un "contrato de subvención" entre la Autoridad Gestora del Programa Comunitario y el Socio Principal (en este caso la Agencia ........................................ de la Comunidad de Madrid) en el que se detallarían los compromisos de cada uno de los firmantes y, un "convenio interpartes" entre el Socio Principal y el resto de Socios copartícipes del programa. 

Asimismo, según se desprende de los antecedentes aportados, la financiación del proyecto se efectuaría, en parte por la Unión Europea a través de los Fondos FEDER, concretamente en cuantía de 515.000 euros y, en parte, por diversas autoridades administrativas pertenecientes a distintos países miembros de la Unión, entre las cuales se encontraría la Agencia ................................................... de la Comunidad de Madrid, quien participaría con una aportación al proyecto de 120.000 euros con cargo a su presupuesto de gastos.

A efectos de la financiación parcial del proyecto por parte de la Unión Europea, en virtud de lo dispuesto en el Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n( 1260/1999 del Consejo, en relación con los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales, sería necesaria la práctica de diversas actuaciones en materia de control sobre los gastos, siendo la consulta planteada si corresponde a la Intervención General de la Comunidad de Madrid llevar a cabo "el control de primer nivel" tal y como se define en el escrito de consulta.

De acuerdo con los antecedentes descritos se efectúa la siguiente 


CONSIDERACIÓN ÚNICA

A efectos de obtener una mayor claridad en la exposición, conviene analizar en primer término el régimen de control interno al que con carácter general se encuentra sometida la Agencia  ...................................... y cuya realización, en su caso, correspondería a la Intervención General de la Comunidad de Madrid. En segundo termino, procede examinar si respecto de los gastos derivados de la ejecución del repetido proyecto existe algún régimen especial de control y, en caso afirmativo, determinar a quien corresponde su ejercicio.

Por lo que respecta al régimen general de control interno, puesto que la Agencia ................................................... aparece configurada como un Ente de Derecho Público, esté vendrá determinado por sus propias normas de creación así como, por las disposiciones reguladoras de su régimen jurídico y de funcionamiento.
  

En este sentido, el Decreto 40/2004, de 18 de marzo, por el que se aprueba el Estatuto de la..............................................  de la Comunidad de Madrid, establece en su artículo 2 que "se rige por la Ley 8/2001, de 13 de julio, y por las disposiciones reglamentarias de desarrollo de la misma, por la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de ............................................... En lo no previsto en las normas anteriores y para el ejercicio de sus funciones públicas y de organización interna, se rige por la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, y resto de la normativa aplicable en la Comunidad de Madrid".

En relación con el régimen de contabilidad y control aplicable al Ente Público el artículo 27 del citado Decreto dispone lo siguiente:

"La ...................................................... de la Comunidad de Madrid ajustará su contabilidad al régimen de contabilidad pública, conforme a lo previsto en el artículo 113 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de Madrid, estando sometida a la función interventora, control financiero y control de eficacia de la Intervención General en los términos establecidos en los artículos 16 y 17 del referido texto legal, y en el artículo 12 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid".

Se establece así, de acuerdo con los artículos 16 y 83 de la Ley 9/1990, de 8 de noviembre y 12 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, un control previo de legalidad sobre todos aquellos actos susceptibles de generar derechos y obligaciones de contenido económico, consistente en el ejercicio de la función interventora, la cual, tiene por objeto controlar todos los actos que den lugar al reconocimiento de derechos y obligaciones de contenido económico, así como los ingresos y pagos que de ellos se deriven, y la recaudación, inversión o aplicación en general de los caudales públicos, con el fin de asegurar que la administración de la Hacienda se ajuste a las disposiciones legales aplicables en cada caso y que se ejercerá en sus modalidades de intervención formal y material.

La realización de este control previo de legalidad, de acuerdo con el reparto de competencias establecido en el artículo 24 y siguientes del Decreto 114/2004, de 29 de julio, del Consejo de Gobierno, por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Hacienda, corresponderá, salvo las excepciones allí previstas, a la Intervención Delegada en la Consejería de Justicia e Interior.

Por lo tanto, todos aquellos gastos que con cargo al presupuesto de la Agencia .................................. se pretendan realizar (incluidos aquellos que se encuentren cofinanciados con Fondos Europeos) deberán ser remitidos a la Intervención Delegada correspondiente a efectos de su preceptiva fiscalización, la cual, de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 210/1995, de 27 de julio, se realizará en su modalidad de fiscalización previa y con el carácter de plena.

Ahora bien, con independencia de lo hasta aquí expuesto y de forma paralela al sistema de control interno anteriormente aludido, existe un régimen particular de control al que se encuentran sometidas todas aquellas ayudas que sean otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales concedidos por la Unión Europea, el cual será ejercido de conformidad con las disposiciones contenidas en el Reglamento (CE) 438/2001, anteriormente citado.

A su vez, dicha norma establece dos procedimientos de control diferenciados; el primero de ellos regulado en el Capítulo II "Sistemas de gestión y control", destinado a definir aquellos sistemas de gestión y control cuya realización se atribuye a las "autoridades de gestión, de las autoridades pagadoras y de los órganos intermedios". 

Concretamente el artículo 4, describe este procedimiento de control en los siguientes términos:

"Los sistemas de gestión y control incluirán procedimientos para verificar la realidad de la prestación de los bienes y servicios cofinanciados y de los gastos declarados, así como para garantizar el cumplimiento de las condiciones de la correspondiente decisión de la Comisión adoptada en virtud del artículo 28 del Reglamento (CE) número 1260/1999 y de las normas nacionales y comunitarias aplicables, en particular, sobre la subvencionabilidad de los gastos para la ayuda procedente de los Fondos Estructurales en virtud de la intervención de que se trate, la contratación pública, las ayudas estatales (incluidas las normas sobre la acumulación de las ayudas), la protección del medio ambiente y la igualdad de oportunidades.

Los procedimientos deberán prever la conservación de la documentación relativa a la verificación de las operaciones individuales in situ. La documentación deberá identificar el trabajo realizado, los resultados de las verificaciones así como las medidas tomadas como consecuencia de las anomalías detectadas. Cuando las verificaciones físicas o administrativas no sean exhaustivas, sino sobre muestras de operaciones, la documentación deberá identificar las operaciones seleccionadas y el método de selección."

El resultado de las verificaciones así efectuadas se hará constar en una certificación de gastos, conforme dispone el artículo 9 del citado Reglamento, el cual, en consecuencia con el contenido del resto de preceptos incluidos en el Capítulo II "Sistemas de gestión y control," será elaborado y firmado por la autoridad de gestión o, en su caso, por la autoridad pagadora.

De esta manera, la descripción que de este primer procedimiento de análisis se efectúa en el Capítulo II del Reglamento se identifica con la definición de "control de primer nivel" que figura en las "Directrices de auditoria Interreg IIIC 2000 ‑ 2006", remitidas con el escrito de consulta, cuya realización se atribuye, en virtud del apartado 1.2 de las directrices, a la autoridad de gestión.

Por lo que respecta al segundo de los procedimientos de inspección previstos en el Reglamento europeo, este aparece regulado en el Capítulo IV "Controles por muestreo", en cuyo artículo 10 se encomienda a los Estados miembros la organización de determinadas comprobaciones sobre las operaciones, basándose en una muestra suficiente con el fin de, entre otros extremos, "a) comprobar la eficacia de los sistemas de gestión y control existentes".

Este segundo sistema de verificación, previsto en el artículo 10, tendrá lugar antes del término de cada intervención y procurará garantizar una adecuada separación de funciones entre los controles y los procedimientos de ejecución o de pago relativos a esas operaciones. Las comprobaciones a realizar y la forma de llevarlas a cabo deberán ajustarse a las disposiciones contenidas en el Capítulo IV del precitado Reglamento y su realización se encuentra atribuida a la Intervención General de la Comunidad de Madrid quien podrá encomendarla, mediante su inclusión en el Plan Anual de Auditorías, a la Subdirección General de Control Financiero o proceder a su contratación con firmas de auditoría privadas.

A diferencia del procedimiento previsto en el artículo 4 cuya rendición se efectúa con carácter semestral, en el control por muestreo, "a más tardar el 30 de junio de cada año", se deberá comunicar a la Comisión "acerca de la aplicación de los artículos 10 a 12 durante el año natural anterior y, además, completarán o actualizarán en su caso la descripción de los sistemas de gestión y control que hayan comunicado con arreglo al artículo 5".

En resumen, del contenido de los preceptos transcritos se desprende que el Reglamento europeo regula de forma diferenciada un procedimiento de control que debe ser llevado a cabo por los órganos administrativos gestores de los fondos públicos de otro régimen de control sobre una muestra representativa de las operaciones, cuya realización se encuentra encomendada a la Intervención General de la Comunidad de Madrid.

De ahí que, cuando el artículo 3.2 del "contrato de subvención" establece la necesidad de someter la ejecución del proyecto a una serie de controles a realizar por auditores independientes con el contenido y alcance previsto en el artículo 4 del Reglamento (CE) 438/2001, esté haciendo referencia al control que corresponde realizar a las autoridades de gestión, en este caso, a auditores independientes designados por la propia ............................................... 

Por todo lo anteriormente expuesto y a la vista de la consideración única anterior, esta Intervención General efectúa la siguiente 


CONCLUSIÓN
Con independencia del régimen de fiscalización previa plena al que se encuentran sometidos todos los actos de contenido económico realizados por la Agencia ................................., para aquellos gastos cuya financiación se realice mediante aportaciones europeas resulta aplicable además un régimen particular de control regulado en Reglamento (CE) 438/2001 de la Comisión, de 2 de marzo, por el que se establecen disposiciones de aplicación del Reglamento (CE) n( 1260/1999 del Consejo, en relación con los sistemas de gestión y control de las ayudas otorgadas con cargo a los Fondos Estructurales

El Reglamento europeo arbitra de forma diferenciada un procedimiento de control "de primer nivel" que debe ser llevado a cabo por los órganos administrativos gestores de los fondos públicos y cuyas disposiciones se encuentran contenidas en el Capítulo II, de otro régimen de control sobre una muestra representativa de las operaciones, recogido en el Capítulo IV, cuya realización se encuentra encomendada en la actualidad a la Subdirección de Control Financiero.
�


 En relación con el régimen de control interno al que se encuentra sometida la Agencia de Protección de Datos de la Comunidad de Madrid véase informe de la Intervención General de la Comunidad de Madrid, de 11 de julio de 2005, por el que se resuelve discrepancia. Personal. Naturaleza jurídica del complemento de productividad.
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